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S e r á s rsaeritorea f o n o w t i U G*¿cís todos 
l o f paeblcM del Afddpié lago erlgidoi dvilmeata 
pagíado n '«iporte i o i qae piedcs , y supliendo 
por loe demás los loados de las respectivas 
proriadul 

iXut Ordm i t t í át Stfitimirt dt / ¡ ja . ) 

8e declara texto oficial, y anténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquier» que sea su or igen, 

publicadas en la Goccia de Manila^ por tanto seráo 

obligatorias en sn cumplimiento: 

{Superior Decreta de 20 de Febrero de 1862.) 

DE 
mimo mm DE FILIPIIU 

Ádtninistracián civil. 
MlNISTBEIO DE ULTRAMAR.—N.0 315.—Fiemo. 

ST.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi» 
oittro de Ultramar, y los efectos prevenidos en 
los artículos 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á Y . E, treinta y tres 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se exprestn.—Dios guarde á Y. E. mo
chos años. Madrid, 28 de Maizo de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr, Gobernador ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1894.—Cúmplale pu" 
blíqueie y pase á la Dirección general de Admi* 
nistración civil para los efectos que procedan. 

E l general encargado del despacho 

E C H A L U C E . 

Don Segundo Alonso Ciilan, Notario y Abogado 
de los Ilustres Colegios de esta corte, con vecin» 
dad y residencia en la mismas.—Doy fé, que ol 
Sr. D. Ensebio Ayuoar y Suverviola, mayor de 
edad, casado empleado de esta vecindad y do
micilio, me exhibe para testimoniar la Patente de 
Invención cuyo tenor literal es como sigue. = 
—Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia 6 utilidad 
del̂  objeto sobre que recae.— L). Primitivo Mateo 
Sagasta y Escolar, Oiiector general de Agricultura 
Industria y Ccmercio.—Por cuanto D. Roberto 
Carlos Sohupphaus, domiciliado en Brocklyn 
(Estados Unidos) ha presentado con fecha 8 de 
Enero de 1894, en el Gobierno civil de Madrid 
una instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención por un procedimiento para conser
var I01 oon puestos de nitro y otros semejantes. 

habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la ley de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general en virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4.0 del Real 
^ecreto de 30 de Julio de 1887, expide por de
legación 4él Exorno. Sr. Ministro de Fomento á 
«vor de dicho Señor la presente Patente de 
^vención que le aeegure eu la Península é Islas 
aayacentes por el término de 20 años contados 
desde la fecha del presente Titulo, el derecho á 
a explotación exclusiva de la mencionada indus* 

^a en la forma descrita en la Memoria unida 
esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex-

enilvo á las provincias de Ultmar si cumple 
00 lo que dispone el art. 2.0 del Real Decreto 

tom de JVIay0 de 1880-~-De esta Patente se 
na&rá razón en el Negcciedo do Industria y Re» 

Sjstro de la Propiedad Industrial y Comercial del 
cará1816"0 de ^oment0» y £e previene que oadu-

7 no tendrá valor alguno si el interesado 
«atiíface en dicho Negociado y en la forma 
Previne el art. 14 de la Ley, el importe 

de las cuotas anuales que establece el artículo 
13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en plazo improrrogable de 2 años, con
tados desde esta fecha que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable-
clendo una nueva industria en el país.—Madrid, 
10 de Febrero de 1894 ^p r imi t i vo M. Sagasta.—= 
Hay un sello que dice. Dirección general de A g r i 
cultura Industria y Comercio. —Hay otro sello qae 
también dice.=Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial.—Tomada 
razón en el libro 18 folio 466 con el número 
I5'349—1*0 transcrito corresponde á la letra con 
el dooumento exhibido que devuelvo rubricado de 
que doy fé. Y á instancia de dicho D . Euaebio 
Ayuoar, libro el presente testimonio en un pliego 
de la clase undécima núm. 280.325 que signo 
firmo y rubrico, quedándome oon nota para el 
libro indicador en Madrid á 22 de Marzo de 1894. 
—Signo, firmo y rubrica.—Licenciado, Segundo 
Alonso Cillan.—Hay un sello oon tinta azul de la 
Notaría.—Legalización, Los infrascritos* Notarios 
del Ilustre Colegio de esta capital.—Legalizamos 
el signo, firma y rubrica que anteceden de núes • 
tro compañero D . Segundo Alonzo Cillan.—Ma* 
drid, 22 de Marzo de 1894.—Signo, firmo y ru
brica.—Joié Aponte.—Signo, firmo y rubrico.— 
Virgilio Guillen y Andrós.=-=Hay un sello del Co« 
legio Notarial del Territorio de Madrid.—Es co
pia. =-El Jefe de la Sección.—P. A . = T o m á a Lu-
ceño.—Hay un sello que dice,—Ministerio de Ul
tramar.—Sección de Administración y Fomento. 

E j copia.=El Subdirector, Cabello. 

Parte militar 
fiOBlSRNO MIl»íTAS 

Stnrieie de m fflttta para el 5 de Agosto, 
de 1891. 

Furada:—Los Cuerpos de la guarnición; Pressdfo 
y Cárcel, Cazadores núm. 2.—Jefe de diñi el Co
mandante de Artillería Monttfía, D. Antonio Moreno 
Luna,—Imaginaria: otro de Regimiento némero 
73, D. Juan Madrofiero.—Jefe para el reconocix 
miento de provisiones: el Comandante de Ariillería 
Montaña, D. Loís Gómez González por atrasado. 
—Reconocimiento de pienso: Artilleiía Montaña, 
3,er Capitón.—Hospital y provisiones: Cazadores 
núm. 2, 6.0 rgpitán.— Vigilancia de á pié: Regi
miento núm. 73, 4.0 Capitán.—Fi^7anc¿a declasesx 
Elmismo Cuerpo.—Música en la Luneta. Artillerís. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

Estado mayor. 
Existiendo una vacante de músico de 1.a clase 

onatro de 2.a y cuatro de 3.a en el Regimiento 
Artillería de Pltza de este Distrito y debiéndese 

proveer por oposición con arreglo á las presorip-
oiones del Reglamento para la organización de las 
müsioas y charangas militares aprobado por Real 
órden de 7 de Agosto de 1875 y de la Real órden 
de 28 de Marzo de 1883, se hace saber al pú* 
blíoo á fin de que los que deseen tomar parte 
en el concurso lo soliciten por media de instan* 
cia dirigida al Exomo. Sr. General Gobernador 
Militar de la Biaza, en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este anuncio y 
se encuentren en el Cuartel de España el dia y 
hora que dicha autoridad señale con objeto de sus 
frir el exámen reglamentario. 

De O. de S. E.—El General Jefe de E. M G. 
interino, Francisco Castilla. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. L y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Si sábado 7 del actual á las diez de la ma« 
ñaña, se venderán en pública subasta en esta Se
cretaría un caballo y una yegua declarados de 
comiso. 

Lo que de órden del Exomo- Sr. Alcalde Vice
presidente se anuncia en la Gaceta oficial, para 
conocimiento del público. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo, Sr. 
Alcalde Vice-Presidente del Exomo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia 11 de 
Agosto próximo á las diez de I U mañana, para 
la contratación en pública subasta del material de 
enseñanza que necesitan las Escuelas Municipales 
de los distritos de esta Capital, bajo el tipo en 
progresión desconté de 2230 pesos y 70 céntimos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Manilat núm. 215 corres^ 
pendiente al dia 5 del presente mes. 

El aoto de la subasta, tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la 
Sala Capitular de las Casas-Consistoriales el dia 
y hora antes expresados. 

Manila, 2 I de Julio de 1897.—Bernardino 
Marzano, 3 

COLEGIO D E ABOGADOS D E MANILA. 
Secretarla. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión 
celebrada el primero del actual, ha sido incorpo
rado al Colegio y autorizado para ejercer la pro
fesión el Abogado D. Joió Nicolás Guivelondo, re
sidente en esta Capital. 

Manila, 3 de Agosto de 1897.^—Pablo Ocampo.' 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha. 
28 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Setiembre próximo á las 10 en punto 
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de su mañana se celebren ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de la Uaión, 6.a subasta pública y simultánea 
para contratar por un trieaío el ssrvicio de 
arriendo de los fumaderos de arjfiJQ de dicha pro» 
Tinci», sobre el tipo de ocho mil ciento ochenta 
y ocho pesos catorce céitimos (pfs. 8.188*14)60 
progrscón ascendente y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila. 29 de Julio de 1897.—El Snbiaten» 
dente, Carlos Vega. 3 

Esta latendenoia general en acuerdo de facha 
28 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Setiembre próximo á las 10 en puoto 
de su mañana, se celebre ante la Justa de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
Leyte 6,a subasta pública y simultánea para cons 
tratar por un trienio el servicio de arriendo de 
los fumaderos de anfión de dicha provincia sobre 
el tipo de noventa y cinco mil trescientos catorce 
pesos cuarenta y seis céntimos (pf*. 95.314f46) en 
progresión ascendente y con sujeción extricta al 
píiego de condiciones que ae acompañi. 3 

Manila, 29 de Julio de 1897.—Carlos Vega. 

Pliego de condiciones generales jurídico adminis
trativas que forma esta lateadencia general 
para sacar á subasta simultánea ante 1» Junta 
de Eesles Almonedas de esta Capital y la su
balterna de Leyte y de la Unión el arriendo 
de los fumaderos de anfión en las mismas pro
vincias redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos desticados 6 que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
añcs que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el día siguiente 
«1 del fenecimiento de la anterior. 

8.a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de . . . 

4.a E l Cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen para 
la persecución del contrabando del expresado ara 
tícnlo. 

6 a En el caso de disponer 8. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Oblaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en 

la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de . . . . por meses anticipados de 
año el importe de la contrata. E l primer in
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos 
iegresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g del importe total del 
servicio prestada en metálico ó en valores au
torizados al efecto. 

8 a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere 
se verifique del todo ó parte de la fianza, que
dará obligado dicho contratista á reponerla in-
niedíatamente, y si así no lo verificase sufrirá 
^« multa de veinte pesos por cada día da di-

lición, pero si ésta excediera de quince dias 
se dará por rescindida la contrata á parjuicio 
del rematante y coa los ef30tos prevenidos en 
el artículo 5.o del Real Decreto da 27 de 
Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Hi í ieada ninguna remu
neración pjr calamidades públíoas como pastes, 
hambres, escases de nunnrario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos f )rtuÍtos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que pre
sente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el oontratist* intro-
duzoa para el consumo de los fumaderos á 
su cargo, lo almacenará en los depósitos que 
para el efecto tiene destinado la Admiaistráción 
de Aduana. 

11 . E l contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuesto que se hallen estable*» 
cidos ó establezcan. 

12. Siempre qua el contratista hubiese de 
estraer alguna ó algunas cajas de opio de los 
almacenes de la Aduana, padirá de su Admi« 
nistrador una guia que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública 
de la provincia en que deba consumirse, para 
cerciorarse éste de la introducción del efecto y 
expedir la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendré el contratista á su costa 
el número de Comisionados qua sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento da 
la Intendencia general, extendido en los impre
sos que la misma tiene al efecto y en cali» 
dad de reintegro un pliego papel de pagos al 
Esta'lo de 2 5 céntimos y cinco sellos de de
rechos de fi'nu de á peso, y un sello da re
cibo. 

14. Los comisionados dal contratista que q ie-
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconoaidos como tales con arreglo á lo dis
puesto por la Superintendencia ea decreto de 5 
de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cui
dará el contratista de que sus Comisionados no 
molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores y se les recojerán los nom« 
bramientos con arreglo á lo dispuesto en supe
rior decreto de 28 de Noviembre de 1851, 

16. El alquiler del local donde se establezs 
can los fumaderos loa gastos de la preparación 
de la droga y demás que puedan ocurrir por otros 
conceptos, sarán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Adminis> 
tración de Hacienda pública de la provincia de 
. . . el sitio ó s tios donde establezca los fuma*» 
deros de los pueblos de la misma, designando 
el nümero de la casa ó calle donde este esta
blecido. 

18. No permitirá al contratista la (entrada 
en los fumaderos á ninguna otra persona que 
á los chinos y á los agentes del Gobierno, que
dando en su faerzi la prohibición de admitir 
á los naturales del país, bajo las penas este< 
Mecidas por el Bando de 2 de Diciembre de 
1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios 
designados para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un rótulo en castellano y carac-
térea chinos con la inscripción siguiente: <Fa* 
madero público de opio* núm 

20. El contratista podrá subarrendar los fu
maderos que tenga establecidos en los pueblos 
de la provincia en que aquellos se hallen au
torizados por la Hacienda con conocimienio de 
la latendencía y Administración de Hacienda res
pectiva. 

21 . Cuando el contratista realice los subar-
rendes solicitará los correspondientes nombra<i 

mlentos por conduoto da la Alministraoióa da 
H vele ida públio» de la provincia á f »var de lot 
Subarreud^dores, pira qua con este dosuanuto 
sean reconocidos coma tales, acompañando al va-
riíharlo el corrcspindienta papel sellado y sello» 
de derechoi de firma. 

2E. Sa prohiba á Io3 chinos fumar anfión en 
sis osas y en parte aiguaa que no sean en los 
establecimientos destínalos á este fia, quedando 
encargadas las autoridades locales dal exvoto cum* 
plimiento da este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen ea la exieasión de la escritura, 
que dentro de los diez días hábiles siguientes * l 
ea qua se le notifique U aprobación del remita 
hacho á su fovor, deberá otorgir para garantie 
el contrato asi com) los qie ocasiónela saca ds 
la primera copia que la deberá faailitar á esta 
Intendencia para los ef jotos qua procedan. 

24 Si el contratista íilleolese antes de la ter-
minación de su compromiso, SUJ harederos 6 
quienes les representen contiauarán el servicio bj j j 
las condicionas y responsabilidadas estipulada!. 
Si muriesa siu heredíros, la Hioieada podrá pro-
sagairlo por Administra ai 5 a, quedando sujeta la 
fianza á la rasponsabilídad de sus resuellos. 

25. En el caso de qaa al terminar esta coa-
trata no hubiera polido adjudicarse nuevamante, 
el actual contratista que la obligado á continuar 
desempeñándola bajo las mismas condiciones da 
este pliego, hasta qu) haya nuevo contratista, sia 
que esta prórroga pueda exceder de seis meses 
del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el remataite no cumpliera las 

condiciones de la escritura é impidiere que el 
otorgaurfento se lleve á cabo dentro del término 
fijado á la condición 23 se tendrá por reacia» 
dido el contrato á perjuicio del mismo rema' 
taote. Siempre que esta deolaración tenga lu
gar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
coadiciones, pagando el primer remataate la di
ferencia del primero al segundo y satisfaciendo 
al estado los perjuicios que le hibiere ocasio« 
nado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir eataj 
responsabilidades, se les secuestrarán los bienes 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servido por yl 
Administración á perjuicio del primer remataate. j | 

Obligáicíones generales de la Lty. 
27. Para sar admitido como lioltador, es olf' 

cunstancia da rigor haber constituido ai efectoj ^ 
en la Caja de Depósitos ó Depositarla de Hf 
cienda pública de la provincia de . . . . la cao' 
tidad de . . . . céntimos, cinco por ciento 
tipo fijado para abrir postura en el trienio 
la duración, debiendo uuirae el documento ^ ^| 
lo justifique á la proposición. 

28. La calidad del mestizo, chino ó cual" 
quier otro extranjero domiciliado, no exolsfj 
el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. P*8 
sideate de la Junta sus respeotivas proposioi" 
nes en pliegos cerrados, extendidas en papfll 
del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula ^ 
se designa alfiual de este pliego; indio(ndose ajfr 
más en el sobre la correspondiente aslgaacio'' 
personal. 
4 i L a cantidad que consignen los licitadorese> 
sus proposiciones ha de ser precisamente 611 
letra clara é inteligible y ea guarismo. ai 

30. A l pliego cerrado deberá acoinpa?íar|1 ^ 
el documento de depósito de que habla laco11 
dición 27. i 

31 . No se admitirá proposición alguna 4, 
altere ó modlfijue el presente pliego da oofl^ 3c 
ciones á exaepción del art. 3.0 que es ^ 
tipo en progresión ascendente. 
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vía gubernativa 
e3 la Autoridad Saperior de Haciendü de estas 
Islas, y ^ cuyas altas facultades compete re
solver las que se susciten en cuanto tengan re
lación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribu oal 
Conteooioso-Admi aistrativo. 

33. Finalizada la 'subasta, el presidente exl 
irá ¿el remaniente que endose en el acto á favor 

de la Hacienda y con la aplicación oportuaa 
el documento de depósito para licitar, el cual no 
ge caneeará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato 
é satisfacción de la Intendencia genera!. Los de
más documentos de depósito serán devueltos sin 
demora a los interesados 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de . . . á cuyo expediente se unirá el 
acta levantada, firmada por todos los señores que 
componen la Junta, 

35. Si por cualquier motivo intentará el con
tratista la rescisión del contrato, no le relevará 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli -
gaciones contraidas, pero si esta rescisión la exi
giera el interés del servicio, quedan advertidos los 
lidiadores y el contratista que esta se acor
dara con las indemnizaciones á que hubiere lu-
g^r conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que 
36 le hjya aprobado por la Intendencia gene
ral ia escritura de fianza que otorgue para el 
cumplimiento del contrato, á presentar en esa 
Intendencia dos pliegos de papel de pagos al 
Estado de á 5 pesos, un sello de recibo y tres 
sellos de derechos de firma por valor de un 
peso cada uno para la extención del título que 
ie corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más pro-* 
posioiones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fii 
jará el Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar nin-
guao de los que hicieron las proposioionea más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
número ordinal menor. 

No, se admitirá pliego alguno sin que el se-
2or escribano de Hacienda anote en el mismo 
la presentación de la Cédala que acredite la per* 
sonalidad de ios licitadores sin son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen 
chiaos con sujeoción á lo que determina el caso 
5.0 del artículo 3.o del Reglamento de Cédulas 
Personales de 30 de Junio de 1884, y decreto 
^ la Intendencia general de Hacienda de 8 do 
«oviembre siguiente. 

Manila, 20 de Enero de 1897.—El Intendente, 
4¿ pntierrez de la Vega.=Es copia.—El Subin
tendente, Vega, 

MODELO D E PROPOSICION 

•üerno. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas, 

^ ' - \ vecino de . . . ofrece tomar á su cargo 
P r término de tres años el arriendo de los fuma-
Z t M d e anfi6n de la Provincia de . , . por la 
su i ív de ' • • P6801 • • • céntimos con entera 
Sesto al Plieg0 de CODdioiones Presto de manU 

4:t^c°mPaña por separado el documento que acre-
-amidd impueilt0 en la Caia de ^epóiltos la 
4E| 0- • Pes08 . , . . céntimos importe 
del ,lnC(!por clent0 «l116 expresa la condición 27 

Je íendo P^ego. 
MailiIa . . . . de . . . . de 189. . 

F A C T O R I A DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
JE fcUNlIA. 

Necesitando adquir-i- esta Establecimiento pira 
las atenciones d^l servicio, harina da trigo de 
clase superior, fresca, sin mazóla de ninguna otra 
fécula y sin insecto alguno, arroz blanco de Pan-
gasinan completamente limpio de palvo y sin con
tener Insecto ni mezcla da semilla alguaa, p ü a y 
del llamado de Factoría y leñi de Masbate en 
rajas bien secas, se admiten proposiciones en dicho 
E ítablecimiento sito en U calle de Ganao lú n. 2 
todos los dias no feriados da 8 á 12 de la mañana 
haita el dia 9 del mes actual acompañando mués -
t r is de dichos artíoulo* ios cuales teniendo á la 
vista asi comí las ofertas sa admitirán las que 
resulten má i beneficiosas notifioándose en el acto 
á losjHoponenteS, ya sa acepten la totalidad da los 
ofrecidos por caía uno ó una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos sa hará 
e i los almacenes de la Factoría de Subsiste acias 
de esta plaza en el dia que se le dasigne al rema
tante pesados y medidos k entera satisfacoióa del 
Comisario de Guerra laterventor, siendo de cuenta 
del vendedor los gastos da conduooión y descarga 
de aquellos. 

Manila, 3 de Agosto de 1897 —El Comisarlo de 
Guerra latervoator, Ricardo Garibaldi. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Comisario de guerra Interventor de Subsis 
tencias militares de esta plaza. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la 
calle de . . . . núm enterado del auunoio 
convocando licitadores para el concurso del dia 
de hoy me comprometo á entregar en los almace
nes de la Factoría los siguientes artíoulos á lo3 
precios que se detallan á coatí anació a.-

Harina de trigo de clase superior, 
fresci si a mézala de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno á tantos pesos tantos 
cénntimos en letra el quintal métrioo 
acompañando un saco de muestra. . pfs. 0*00 

Arroz blanco de Pacgasinan, limpio de 
polvo y sin contener iosectos ni mez
cla de semilla alguna á tantos pesos 
tantos céntimos en letra acompañando de 
muestra un cavan. . f O'00 

Palay del llamado de Factoría á tantos 
pesos tantos céntimos acompañando un 
cavan de muestra. . » O'OO 

Leña de Masbate en rajas bien secas 
á tantos pesos tantos oéatimos acompa
ñando muestra. . » O'OO 

(Fecha y firma del propooeate.) 

FACTORIA DE UTíiNSILlOS MILITARES 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecí miento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase 
superior, aceite de coco de la Laguna, velas 
de esperma, algodón en rama y leña de bacauan 
se admitirán en dicha Dependenoia sita en la 
calle de Gunao núm. 2 hasta las once de la 
mañana del dia 14 del mes actual muestras de 
dichos artículos que reúnan las oondicionei que 
á continuación se expresan acompañando á las 
mismas nota de los precios. 

£1 petróleo será de clase superior envasadas 
en latas y cajones de madera 

E l aceita será de coco de la Laguna, bien co. 
sido sin mal olor claro limpio y sin pozo alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas enteras 
con mecha trenzada de 25 centímetros de largo 
y con nn peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor en rama sin se
millas y perfectamente limpio de cuerpos estra-
fios procedente del conocido en el pais con el 
nombre de bnbuy. 

La leña será de bacauan de buena clase, seca 
y divididas en trozos n i menores de 6 kilógra* 
mos n i mayores de 20. 

La entrega de dichos artíoulos se verificará 
en los almacenes de la Factoría de Utensilios 

de esta plaza en el dia qua se íe dasigao al 
rematante, pasados y andidos áea te ra satisfaz 
ciói de la Administracióa Militar y sa pigo 
se realizará por la csja la la Faotaría dansro 
de los créditos disponibles. 

Manila, 4 de Agoito de 1897.—Bl Com s i 
rio de Gierra lutervaator, En. l io M&rti. 

M 0 3 5 L O D2 PROPOSICCO» ^ ^ 
Sr. Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 

Militares de esta plazx. 
Doa N . N vesiao de . . . domiofliado en la 

calle de . . . núm . . . enterado dal aanacia 
publicado en la Gaceta ofaia! convocando lici
tadores para el concurso,del dia de hoy, macom
prometo á entregar e i los alaaaoanas dalaFao-
toría los sí guie •líes artíoulos á los precios que 
se detallan á ooutinaacióa. 

Petróleo de clase superior marca co
meta á tantos pasos tantos céiti uos en 
letra el litro, acompañando muestras 
de dicho artículo, . p l j . O'OO 

Aceite de coco da la Laguna claro 
limpio y sin mal olor á (cautos pasos 
tantos céntimos en letra) el litro acom -
pañmdo muestra de dioho artículo. 

Velas de esperma blanoas enteras con 
la mecha tro azada de 25 centímetros 
de largo y con un peso de 70 gramos 
cada una á (tantos pesos tantos céntimos 
ea letra) el kilóg*«mo acompadaado 
maestra de dicho artículo. 

Algodón en rima sia senillas y per
fectamente limpio de cuerpos estraños 
á (tantos pesos tantos céatians ea letra) 
el ki lógram3 acompañiudo muestra de 
dioho artículo. 

Leñi de bioauan de bu ana clase seoa 
y dividida en trozos ni menores de 6 
kilógramos ni nuyores de 20 á (cantos 
pesos tantos céaGiom en letra) el quin
tal métrico acompañando muestras de 
dicho artículo. 

Fecha y firma dal propanente. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

Instancias obrantes en la Jauta provineial de Üo-Slo 
según relaciones ramitiias por el Presidenta de d i -
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo Potitan 
Nombres de les intereiidM. N e m b t e i de loe iatereMda» 

D.sBalatazar Rabanta 
Bernardo Portugués 
Basüio Oelis 
Bartolomé Pérefio 
B año Bolívar 
Btsilio Piad 
Bibiana Usan 
Bernardo Bolívar 
Baltazar Pineda 
Birtolomé Parrefio 
Btsilio Pasaporte 
Bartola Ferraris 
Basilio Hismaai 
Bsnito Bircon 
Braulio Cordero 
Balbino Pefisfljrida 
Basilio Piad 

O. Bmito Perfilia 
Bisi'io Pasaporte 
Clemencia Psiregon 
Cuai a Patbo 
C f íriano Q lirobín 
O amante soqlador 
Gatalino Provioo 
Clemente Saperia 
Cayetano BjüYar 
Ciríaco Patrón 
Meonnte Margares 
Catalino Gnozales 
Candelaria Aba anisar 
Cipriana Raquitesa 
Cornelio Herrera 
^onsolasión Ghasaiee 

iríaco Peñ ilesa 

(Sé cónüm&ará,) 

Edictos 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D . Enrique 

Garía de Lara juez de i .a instancia del distrito de 
Binondo de esta Capital en auto de esta fecha dictad» 
en la causa núm. 44 del corriente año seguida sin 
reo por muerte de los chinos Ang Ingo y Ang Chao 
se cita al de igual raza y hermano del p'imero lla
mado An? Guia que vive en el barrio de Sibacon 
de arrabal de Sta. Cruz par* que comparezca en este 
juzgado sito en la calle de Legazpi núm. 4 Intramuros 
al objeto de prestar dec'aracóa ea la mencionada. 
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«causa apere bido de que de DO hacerlo en el térmico 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto 
«N J * Gaceta oficial de esta Capital le pararán los 
perjuicios que en derecho bebiere lugar. 

Manila, 3 de Agosto de 1897.—V.o B.o, Gaicía 
de Larst 

Poy providencia del Sr. juez de i.a instaocia de 
Binondo en la causa núm 41 que se s'gue contra 
María Rivera por icsiones se cita llama y emplaza 
á la nombrada Joaquina que se hallaba presente cuando 
i eso de las 8 de la mañana del dia 4 del mes próximo 
pasado María Rivera d ó un go'pe á Jacoba Ga!vez 
con un pedazo de iadrillo causándole una. herida en 
el medio inferior de a región prontal y en el tercio 
stperor de la nariz é fin de que en el término 
de 9 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta eficia de esta Capital se pre^ 
aente en este juzgado sito en la calle de Legazpi 
a ím. 4 Intramujos para prestar decaracicn en la 
causa cemo testigo ípejcibdo que de to hscer'o se 
Je pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

lugar. 
Dado en e? Juzgado de Binondo á 4 de Agosto 

<3e s897.^ Pono ano Reyes. 

Don Faustino Herrero y Regidor Juez de i.a instancia 
en propiedad de este partido de Barili actuando con 
el Escribano que dá fé. 
Por el presente cito Ihmo y emp'azo al pro

cesado ausente Vicente Guinajítg indio casado de 31 
años de edad natural y vecno de Balamban labrador 

4 estatura regular cc'or moieco pdo cejas y ojos negros 
barba 'ampiño y viiulento para que en el téimic.o de 
30 dias á contar desde la publicación de este edicto 
«n la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
paigzáo ó en la cárcel públ ca de este distrito á con
testar los cargos que contra dicho individuo y otro 
se asignan en la causa nim. 27 por hemiddio en la 
intelgenoa quede hacerlo asi le oiré en justicia y de 
Jo contrario continuaré sustanciando dicha causa en 
su a» senda y rebeldía parándole los perjuicios que 
«n justicia procedan. 

t ado en Barili ¿ 15 de Julio de 1897. se Faustino 
Heriero.—for mandado de su Sría., Hilarión Euhay. 

Don Josqu n Varía Becerra y Alfonso juez de i.a ins*-
tancia de este partido de Nueva Ecija. 
Por el presente oto llamo y emplazo al procesado 

León Pascual que se fugó de la cárcel públ ca de 
esta Cabecera la madrugada del 27 del actual el 
cual es ndío soltero labrador de 25 años de edad 
natural de Cabanatuan vecino de Aliaga ambos de esta 
próvida de estatura y cuerpo regúlales pelo cejas y ojos 
negros nariz y beca regulares y co or moreno para 
•que ea el término de 30 dias contados desde la 
pub'icacén de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á contestar los 
cargos que contra é resultan de la causa núm. 123 
del 96 contra Estanislao Ramírez y otros por asesi
nato aborto robo y les ones que de hacerlo así !e 
oiré y admin straré justicia y de lo coetrario seguiré 
sustanciando e juicio en su ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicos que en derecho haya lugar 

I-ado en San isidro. 29 de Julio de 1897.—J. Ifi.a Bec 
?terra.=Por mandado de su Sna., Cecilio Mendoza, 
A Je) o Encarnación. 

For eJ presente cito llamo y emplazo á los proce
sados ausentes i i iaco Saltón (t) Ba bas y un nomj 
bre Mantel (a) Biié cuyas circunstancias personales se 
ignoran para que por el te) mino de 30 dias contados 
desde la pubíicación de este eduto en la Gtceta 
c£cial de Manila se presenten en este jugado á res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan 
en la causa núm, 153 del 95 por rebo con doble ho-
miedio que de haceno asi le oiré y administraré jus
ticia y de io contrario sustanciaré ia causa por ausen-

••£'a y rebeldía. 
A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey 

(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto cHiJes como militares y á los agentes de la 
pol cía judicial para que se sirvan practicar act vas 
dtl gencias en busca de dichos procesados y caso de 
ser hab dos me los remitan á este juzgado. 

Dado en San Isidro, 30 de Jul o de 1897. — J . Ma» 
ría Becerra.^Por mandsdo de su Sn'a., Cecilio Men

doza Alejo Encarnación. 

Hoa Teoidcsairo SasjDta y Dcminguez Uniente de natío de 
J» aiauda ajadantc de la Ccmandancia Militar de Marina 
de esta piovincia y juez instrncier de la sumaiia túm. 362 
que se instruye contra el individuo Femsndo Ocafia por robo 
de una papeleta de empefio. 

Por em 3 a leqnisitoria cito llamo y emplazo al individuo 
Alvaro flflcgé ítgontio qoe íué del vapor «EspiSa» y dueño 
de una p«peieia de tmptfios «¡ue el dia 3 del actual fué robada 
1« misma por t i individuo F í Bzndc Ocsñk psra que en el ter-
^iiao de 1© ¿jaj te presente tn este juzgado de instrucción sito 
*^ la í s p i t í u a ¿ t i puerto oc Maílla con el ñn ce dcclíiar 

en la expresada sumaria tñm. 362 que instruyo sobre el hecho 
mencionado 

Manila i S de Tullo de 1897. —Teodomire San Juan.«Por en 
maadato, Bonifacio Gómez. 

Don Silverio Cajandin Pascual 2.0 teniente del Regimiento de 
Línea Joló cúm. 73 y juez instructor del expediente seguida 
contra el soldado del mismo Catalino de loa Santos Do* 
lores por la falta grave de r.a deserción. 

Al Sefior juez de l.a astaccia de Caga jan de Misarais á 
quien atentamente saludo hago saber. Que en el expediente que 
de órden del Sr. Coronel Jefe principal de eite Begimiento me 
hallo kstruyendo contra al mencionado soldado natural de San 
José Navotaa provincia de Manila avecindado en Pineda provincia 
de Malate hijo de Isidro y de Ceferina cuya deserción lo ve
rificó en Iligan el dia 16 de Agosto del afio último se ha 
dictado en este dia diligencia para que se proceda á tn captara 
y por ello. 

A V. S. exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y de mi parte le suplico se sirva disponer que por 
los dependientes de su autoridad se proceda á la esptura del 
expresado tugeto y es.o realizado se le conduzca con la debida 
seguridad á mi disposición al cuartel de la Luneta en Manila 
pues así lo tergo maudado en diligencia de esta fecha quedsndo 
á la recíproca en casos de igual naturaleza. 

Dado en Manila á 20 de Julio de i897.fc.Silverio Cajandin. 

Don José LUmas Ales 20 teniente del 20 tercio de la Guardia 
civil 5.a Línea 3.a Sección y juez instrnctor en la ccoea 
que se signe contra ,<os psisanes Juan Blec (a^ Totong Se
gundo García Punsalan y Gil Facundo Francisco por el delito 
de atajamicnto y robo en ccadriila á los paisanos Leonardo 
Auristela y Martín Arbilo vteitos de Ksgcarlan en el sitio 
de Sansin de la cemprensión del pueblo de Calauan la tarde 
del 12 de Marzo de 1895. 

Ustndo de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia Militar («por el presente edicto cito llimo 
7 emplaio á jlos referidas individuos que cometieron dicho delito 
frgáLdose derpoés de la cárcel pública de Sta. Cruz de la 
Ltgn&a para que en el término de 30 dias comparezcan ante 
este juzgado de instrucción establecido en la cata cuartel de 
la Guardia civil de esta lecsiidtd á ñn de que sean oidos 
sos ^ descargos bajo apercibimiento de ser declarados en re
bele ía si no comparecen. 

Per esta requisitoria en nembre de S. M. el Rey (q. D. g ) 
exherto y encargo á todas les autaridades tanto civiles como 
znilitaies que conocieren algtno de los aludidos precedan á 
su captura y remisiót> á este juzgtdo Militar en calidad de preso. 

Dado en Bifian á ios 21 dias del mes de Abril de 1897.— 
José Llamas. 

Don Rafael Canden y Calatayud Alferes de Infantería de marina 
Fiscal instructor de la causa núm. 2774 contra Francisco Too 
lenlino y otros por asalto y robo. 

Por la presente cito llamo y emplazo á los tres indiyídoos 
desecnocidos naturales de Malolcs Bocace y Obando que en 
27 de Abril de 1894 y hallándose cojiende mariscos en cera-
paOía de Jorge González en el sitio de Maluyao vieron pasar 
por frente de ellos ona banca á la vela en que iban 4 indivi
duos la cual se dirigió á otra que venía de Binargenan tri
pulada por un viejo atrasó i. ella y exigiendo dinero al refe 
tido viejo armando gran escándalo y oyendesé un tiro por lo 
que los qne estaban cogiendo mariscos en compañía de dicho 
Jorge Gonzelez fueron á dar parte al celador de corales de 
Bultcán para que en el término de 30 dias á contar desde 
la fecha de su inserción en la Geceta de esta Capital se 
presenten en este juzgado sito en la Capitanía del puerto de 
Manila y Cavite para declarar en la cansa arriba expresada. 

Manila á 31 de Julio de 1897. —Rafael Canden.—Per su man
dato, Fidel Pueda. 

Don Fernando Zanoletty Giménez Capitán Ayudante del Baa 
tallón Expedicionario de Cazadores núm. 8 y juez instructor 
de la canta que se instruyo contra los soldados de dicho 
Batallón Jcsé Gómez Poyatos de la l .a compafiía y Francisco 
Baralo Sánchez de la tercera. 

Por la presente y única requisitoria cito llamo y emplazo 
á los soldados desaparecidos del destacamento de San Juan del 
Monte en 17 de Enero del sfio actual José Gómez Poyatos 
y Francisco Baralo Sánchez para qne en el término de 30 dias 
á contesUr desde el de la pnblicación de la presente en la 
Gaceta de Manila se personen en este juzgado de instrucción 
á responder á los cargos que contra ellos remitan. No ha
ciendo constar sus sellas por caiecer de datos el juzgado. 

£n nombre de S M. el Rey (q. D. g.) por quien administio 
jestieia pido 7 encargo á todfs las autoridades civiles y militares 
practiquen cuantas diligencias puedan pira la busca y captura 
de 10 individuos y caso de ser habidos los remitan & este 
jozgaco. 

Dado en Oianí á 24 de Julio de 1897 —Fernando Zanoletty. 

Den Joaquín González Disz 2.0 Teniente del Regimifnto la* 
fanteria de Línea Mindacao núm. 71 nombrado juez instructor 
de ia sumaria seguida contra el confinado de la Brigada pre
sidia! de Iligan Eusebio Limbo Aguila por la falta grave de 
deserciór. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al confíe ado 
Ensebio Limbo Aguila natural del pueblo de San José provincia 
de Bitangas de estado viudo mayor de edad de oficio carpintero 
esutura regular pelo negro cejas idem ojos pardos fíente regular 
labios regulares barba poca y color moreno Señas particulares 
una cicatriz en la cabeza y pafios blancos en la cara por la 
falta grave de deserción habiendo acordado en diligencia de hoy 
la prisión del mismo y para que pueda ejecutarse hé dispuesto 
la publicación de la presente para que dentro del término de 
30 dias coatados desde la misma de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila se presente en el campamento de Marina bajo 
apercibimiento de que sino comparecieie será declarado rebelde. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y reqnieio á todas las autoridadas tantos civiles como militares 
sue luego que tengan noticias del paradero del citado individuo 
procedan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción á 
una de las prisiones militares de Iligan y á mi disposición. 

Dado en el tsmpamento de Marahui á 15 de Julio de 1897.= 
E l juez instructor, Joaquín González. 

Con José Barreal Pérez i.er Teniente del 21 Tercio de la 
Guardia civil y juez instructor de la causa contra descono
cidos por el delito de atajamiento en el sitio de Balic del 
pueblo de Paniqui (Tarlac) el dia 10 de Marzo de 1894. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los dea^ 

conocidos qne atajaron á Quintín Siozon Ubaldo Castro Hl | |i. 
Saol Lázaro Castro Roberto Antonio Ambrosio Castro y & ^ 
nardo Aqninde vecinos de Cnyapo y Umingaa de la provW 
de Nueva Ecija en el dia y sitio citados para que en el ^ 
mino de 30 dias á contar |desde la fecha ea que se p/l 
bliqae la presente en la Gaceta oficial de Manila compirez^i 
en el cuártel de la Guardia civil de Camiling y á mi ^ 
posión para responder á los cargos que les resaltan en Jí 
cansa que de órden del Excmo. Sefior Capitán general de 
distrito se Ies sigue por el hecho que queda espuesto bajo «p^l 
cibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado se^ 
declarados en rebeldía parándoles el petuicio que haya lugar, I 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto . 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita^ 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencii, 
en busca de los citados desconocidos y en caso de ser hibj 
dos los remitan en clase de presos con las seguridades COQ̂  
nientes al cuartel de este pneblo y á mi disposición 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Camiling á 28 de Julio de 1897.-José Barreal. 

Don Francisco Ortiz Rodríguez Alférez del 2.0 Regimiento ¡J 
Filipinas 2.0 Batallón de Infantería de marina y juez instrQey 
de la causa seguida al confinado de la Brigada presidid 
de esta plaza por el delito de fuga y quebrantímiento jA 
condena Máximo Castor Bajaladia. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 1 al refeiüJ 
confinado Máximo Castor Bajaladia natural del pueblo de Cgj. 
daba provincia de Fampanga de estado casado de 23 ig^ 
de edad coyas señas particulares son estatura regular caerp»' 
regular pelo y cejas negros ojos negros frente regular cara oW 
lada nariz chata beca y labio regalar barba poca y color nio. 
reno señar particulares ninguna para qoe en el preciso térmiiJ 
de 30 dias á contar desde la publicación de esta requisitoiJ 
en la Gaceta de Manila comparezca en el juzgado de instrud 
cióa de esta plaza á mi disposición para responder á loa cargo, 
qne le resultan en la causa que de órden del Excmo. Sr. Co, 
mandante general interino de esta direccióa se le sigue por tí 
delito arriba expresado bajo apercibimiento de que si no comparece] 
en el plazo fijado stra declarado rebelde pasándole el peí. 
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto ¡j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militáis 
y «de policía judicial para que practiquen activas diligendul 
en busca del referido procesado y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientttj 
al cuartel donde aloja la Infantería de Marina en esta plaal 
y á mi disposición pues asi lo tengo «cordado en diligeBCU 
de este dia. 

Dado en Iligan á los 20 dias del mes de Julio de 1897.-
Francisco Ortiz. 

Don Antonio Cadenas López Capitán de Infantería de marini 
jaes instructor de causas de este Apostadero y de la númetu 
360 que instruye eontra el marinero de 1 a clase (I) Romíj 
Hapilo Lara por el delito de i .a deserción de la que ¿ti 

^Secretario el marino escribiente de este juzgado Paulino Baicu 
Arroyo. 

Habiéndose fugado de este Arsenal estando detenido el i 
tado Román Hapilo Lara hjo de Sabino y de Sii.forosa »• 
tural de Tondo provincia de Manila de 24 años de edad sol
tero oficio en que se ejercitaba cochero cito llamo y empaa 
al mencionado Lara para que en término de 30 dias desde 
la inserción de esta 1 a requisitoria en la Caceta oficial del 
Manila comparezca en este juzgado de instrucción sito en M 
ayudantía de gaardia de este Arsenal para respondei * ,'9 
cargos que le resultan en la referida causa bajo a(erc'<bimienl»| 
que de no efectuarlo se le declarará rebelde y contumaz inM 
gándole ademas les perjuicios consiguientes. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) exhorto y rej 
quiero á todas las autoridades tanto civi es como militares f| 
de poücia judicial practiquen activas dilígeacus en busca delm 
presitado desertor y suplico que en caso de ser habido le 
remitan con seguridad debida á este juzgado y á mi disposici6i| 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este dia. 

Dado en el Arsenal de Oavite á 4 de Agosto de 1897,—Antón»; 
Cadenas. 

Don Rafael Canden y Oalatayud Alférez de lofantetía de Ma
rina juez instructor de la sumaria núm. 343 por ausentan! 
los tripulantes del casco núm. 1526. 

Por la presente cito llamo y emplazo á los individuos AU' 
nació de la Cruz y Basilio Move Crua siendo el primero pilo» 
que fué del expresado casco y el segando bogador en el mis* 
en 10 de Febrero último para que en el término de 30 di« 
á contar desde la fecha de suinserción en la Gaceta oficial « 
eat* Capital se presente en este juzgado sito en la Capitanl» 
del Puerto de Manila y Cavite para declarar en la Sumíj» 
arriba expreiada advirtiéndoles que de no verificarlos se » 
seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

Manila á 2 de Agosto de 1897.—Rafael Candón.—Por 3 
mandato, Fidel Pineda. 

Don Felipe Navascues y Garayoa Uadiato Comandante del 2.0 
tallón del Regimiento Infantería Magallanes núm. 70 y F 
instructor. . 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al »0 

dado del Regimiento de Infantería Magallanes núm. 70 Segan 
Eugenio de los Santos hijo de Mariano y de H.laria natural * 
San Cárlos provincia de Pangasinan de 25 años dt edad solt* 
sus señas pelo negro cejas id. ojos id. barba nada boca regó* 
color moreno señas particulares tres lunares en la garganta 
qne en el término de 30 dias á contar desde la Pubi1^ 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial se presente en 
juzgado Militar sito en la calle real dea la Ermita núm. 20 p1̂  
responder á los cargos que le resultan en el expediente <l 
por la falta grave de l.a deserción se le instruje bajo »Pe ^ 
bimiento que de no hacer'o asi y en el término fijado • 
declarado rebelde parándole el perjuicio qne haya lugar. . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exbon . 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como ra''i!:areI!0;ci 
de policía judicial practiquen activas diligencias para la ^ 
del referido Segundo Eugenio y caso de ser habido lo re, ^ 
en calidad de preso y con jas seguridades convenientes ^ 
juzgado á mi disposición pues asi lo tengo acordado en dll'g 
de este dia. 

Manila, 20 de Julio de 1897 —Felipe Navascues. 
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